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Suscripción para fuera de la caoital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00
PAGO ADELANTADO

re-

rahtice técnicamente al 3'50 por 10

Un año . , 
Seis meses . 
T res .»

80 pesetas
42 »

' 22

Un año . . . 
Seis meses .
T res » , ,

d) Las Empresas que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 11, de
ban efectuar sus ingresos mensual
mente, lo harán dentro de los vein-

auiu, juno, occupre y enero, co
rrespondiendo cada pago a las li- I C1 
quidaciones_ del trimestre natural I Montepío 
anterior. r . K.

\ ■ 75 pesetas
. 40 • > ...
• 21 »

Aft. 88. El haber o "salario que 
ha de servir de base para la liqui
dación de las cuotas, será el que 
para los Seguros Sociales Obligato
rios se determine .en la legislación 
vigente. ■

Art. 89. Las Empresas respon
derán en todo cáso ante el Monte
pío del pago de las cuotas corres
pondientes a. todos los asociados 
en ellas " encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de 
los salarios a cada interesado des
contarán, las cuotas que les corres
pondan y que; en unjón de sus 
aportaciones, deberán ser*ingresa- 
das en la forma que se determina 
en el artículo siguiente.

■ Cuándo las Empresas no retu
vieren Fas cuotas de sus trabajado
res, o no las ingresaren junto con 
sus aportaciones en los plazos re
glamentarios, el importe de las cuo
tas atrasadas y de los recargos /será* 
exigible.exclusivamente- a la Empre
sa, sin que ésta pueda efectuar a 
los trabajadores descuento alguno.

Art. 90. Los ingresos de cuotas 
deberán efectuarse en la forma y 
plazos que a continuación se e .- 
presan:

a) En las cuentas corrientes o 
Libretas de ahorro abiertas a nom
bre del Montepío, en las ¿ajas de 
Ahorro Provinciales o Municipales 
X demás de carácter benéfico-soclal.

b) Cuando no exista Caja de 
Ahorro de la índole citada en las 
cercanías del centro de trabajo de 
la Empresa, ésta deberá, ingresarlas 
aportaciones en la cuenta corriente 
abiertas nombre del Montepío en. 
la Entidad bancaria autorizada.

c) Los ingresos deberán efec
tuarse dentro de los veinte prime
ros días hábiles de los meses de 
abril, julio, octubre y- enero, co-

tepíos, se destinará al mantenimien
to de las Delegaciones provinciales.

Art. 94. A la Junta Rectora co
rresponderá la confección y presen
tación a la Asamblea General del 
presupuesto.de Gastos e Ingresos 
para cada ejercicio.-

A estes efectos en el mes de enero 
de cada año,la'Direcció« del Monte
pío elevará al Servicio el censo téc
nico cerrado al 3J t’e diciembre»an- 
terior y el balance de saldos; tam
bién elevará el proyecto de presu-s 
puesto de Gastos de Administra
ción.

A la vista de los documentos 
anteriores, el Servicio determinará 
conforme a las disposiciones en vi
gor y a lo que este Estatuto dispo
ne, las reservas, fondos y amortiza
ciones q establecer. Recibidas la 
oportunas instrucciones, la Junta 
Rectora confeccionará en el mes de 
febrero él proyecto de presupuesto 
definitivo, que someterá a la Asam
blea General en unión del balance y 
Memoria del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores la Asam
blea General deberá reunirse, si no 
existe causa suficiente que lo impi
da, en el. mes de marzo de cada año.

CAPITULO III
Délas reservas

Art.- 95., Las reservas técnicas 
del Montepío estarán constituidas 
en la cuantía y forma qtie el Servi
cio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales determine, e invertidas 
por el sistema y orden de preferen
cia que establezcan las disposicio
nes legales.

Art. 96. Con los saldos de cada 
ejercicio se establecerán las siguien
tes reservas:

a) «Reservas para prestaciones 
concedidas y obligaciones pendien
tes fie pago», que serán iguales a 
las cantidades pendientes de liqui
dar al finalizar cada ejercicio.

b) «Reservas Matemáticas», pa
ra garantizar a todos Jos jubilados 
o jubilables e inválidos. Estas reser- 

■ - GOBIERNO C1WL
. . «‘Transcribiendo los Estatutos Reglamen-

tartos- del Montepío (Nacional de Pre- 
mston Social de los Trabajadores en las' 

y, ■■ .-Industrias de Transportes Terrestres 
aprobados por Orden de 34 de enero de 
1949 («Boletín Oficial del Estado» de 12 
de febrero de 1949, página 736).

(Continuación) 
TITULO IV

Régimen económico 
CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos
Art. 86. Los recursos económi

cos del Montepío Nacional cíe Pre
visión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Transportes 
Terrestres serán los siguientes:

l-° La.aportación de las Emp
sas, consistentes en el 6 por 100 de 
las remuneraciones satisfechas a 
los productores que estén a su ser
vicio.

2. Las cuotas de los producto
res, consistentes en el 3 por . 100 de 
sus remuneraciones.

3-° Los intereses de ios bienes 
patrimoniales del Montepío.

4. Los .ingresos de cualquier 
índole que puedan efectuarse con 
arreglo a los preceptos de los pre
sentes Estatutos y demás de gene
ral aplicación. •

Art. 87.. A efectos de cotización 
X de reconocimiento de deréchos 
de los asociados, las fechas de in
corporación al* "Montepío '. de los 

, sectores laborales en él encuadra
dos serán las siguientes:

a) Para las Empresas y trabaja
dores de Transportes por Carrete
ra, la de l.° de octubre de4947.

b) Para las Compañías y Agen
tes de Ferrocarriles de Uso Públi
co, la de l.° de enero de 1947.

c) Para las Compañías o Socie
dades de Tranvías, Autobuses y 
Trolebuses/las fechas 'de vigencia 
de las respectivas Reglamentaciones 
de Trabajo. ' .

d) Para las de Contratas Ferro
viarias, la de l .° de febrero de 1949.

peninsular, a los vehfte adyaCente8’ CaWias y terrltorlos de Africa sujetos a la legración

Articulo 1.” del Cód^o’ CivilP'¿TimedíataSenteqUe termI!la U lnser<>ión-de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio T Z “T™ ,Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETÍN 
guíente.—Los señores Secretarios cuidarán bá o su mTs Pe™aieeerá hasta'el recibo del número si-
B0LETIN, coleccionados ordenadamente ZZZ " T

te primeros días hábiles del mes si
guiente al que la liquidación corres
ponda. '

e) Los ingresos se realizarán 
utilizando los modelos y cumplien
do las normas que por el Montepío 
se establezcan.

Art. 91. Los asociados del Mon
tepío que cesaren voluntariamente 
o a causa de paro en el servicio ac
tivo de la industria, no tendrán de- 
reflhó a la devolución de las cuotas 
con que hayan contribuido gl Mon
tepío. Los traspasos de cuotas, re
servas y coberturas correspondien
tes a un socio beneficiario de una 
Institución a otra, sea cual fuere el 
ámbitó"de ambas, se realizarán me
diante acuerdo y a través de la Ca
ja de Gódrdrnacion y Compensa
ción. *

CAPITULO II
(Presupuestos y gastos

Art. 92_ De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por to
dos los conceptos, se destinarán 
los fondos necesarios para garantí- ’
zar las pensiones que estos Estatu
tos conceden, para atender los au
xilios y subsidios a los asociados en 
activo y a sus derechohabientes, y 
para el pago de los gastos de admi
nistración.

Art. 93. Los gástos de represen
tación y administración de la Sede 
Central del Montepío no excederán 
del 1 50 por 100 de ios ingresos 
que la Institución obtenga por to
dos COCíptOS.

En él capítulo de Presupuesto de 
Gastos de Administración de esta 
Entidad, sedestinará separadamente 
el 0,50 por 100 para, satisfacer el 
canóh de tutela y servició oficial le
galmente establecido.

Asimismo se destinará separada- . 
mente el tanto por ciento que ál 

, Mnn*'C''ío corresponda aportar, en 
proporción al montante, de Ja coti- 
zaeión que en cada provincia ob
tenga, para nutrir el presupuesto

rd?IíÍitrad° P0P I vas serán igtlaks al caPi£al Wga‘- 
Servicio de Mutualidades y Mon- 1 rahtice técnicamente a! 3'50 L fn
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de interés anual, el pago de las pen
siones, asistencia sanitaria ó muerte.

c) «Reservas de seguridad». .Pa
ra garantizar en parte a los produc
tores en activo, y estarán consti
tuidas por la diferencia existente 
entre la siniestralidad prevista y la 
real. El importe:.máximo de estas 
reservas será ftvisable-, siendo en 
principio el 100 por 100 de los ries
gos anuales previstos para todas las 
prestaciones, excepto jubilación, 
.que se cifra en los valores de co
bertura de laá cinco edades mayo
res no jubilábles.

d) «Fondo de estabilización», 
que tendrá "por finalidad regularizar 
las fluctaciones de la cotización en 
períodos de crisis económicas o in
cidentales, formado por los sobran
tes de las reservas de segur-dad y 
el 0'50 pof 100 de la cotización.

-,e) «Fondo <de reaseguro», que 
se constituirá con el 5 por 100 ^le 
la cotización, a fin de que la Caja, 
de Coordinación y Compensación," 
mediante las cuotas y .primas que 
por el Servicio se fijen, cubra los 
■excesos y- diferencias, de riesgos 
que se determinan.

Árt. 97. Las reservas compren
didas en los apartados b) y e) del 
artículo anterior estarán' constitui
das ■por valones mobiliarios que ál 
efecto determine y apruebe el Mi
nisterio de*Trabajo, las cuales de
berán depositarse en el Banco de 

"España o en sus Sucursales, y a dis
posición conjunta dql Ministerio y 
de la Institución, pudieydo desti
narse únicamente para el fin en que 
fueron calculadas y depositadas.

, (Continudrd).

* Circular

Con esta fecha, y,eh uso dejas 
atribqciones que me confiere, la vi
gente Ley de caza y Reg'amento 
dictado para su aplicación, he teni- • 
do a bien autorizar al señor Alcalde 
de Santibáñez del Val para que, a

- partir de los ocho días de la 'publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en él citado término

, municipal; al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean

. por el campo.
Lo que se" hace público por me

dio de este periódico ¡oficial para 
general conocimiento.

Burgos 23 de marzo de 1949.
Él Gobernador,

Jtlydndro Rodríguez de Ralcdrcel

Providencias |udxciaíes

Audiencia Territorial de Burgos

Licenciado D. Antonio María de
Metía y San Millán, Magistrado 
de Audiencia Provincial y Secre- . 
tario de Sala de la Territorial de

‘ este Distrito,
Certifico: Que en el juicid de |
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desahucio de que se hará mención 
se ha dictado por la Sala de lo Civil 
de esta AudienciaTerritorial, la sen
tencia que comprende el siguiente 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 13 dé julio de 1948. La 
Sala délo Civil de la Excnia. Au
diencia Territorial de este territd^o, 
en los autos de juicio de desahucio 
por tenencia de parte de finca ur
bana-en precario entre D. Demetrio 
Gómez González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Sañ- . 
tandeo, el que. no ha comparecido 
en esta .instancia, por lo que se han 
entendido las actuaciones respécto 
a él con los Estrados del Tribunal, 
como actor,,y D.a Dionisiay D.a Qa- 
briela Pardo Cabrero, mayores de 
edad, solteras, costureras y de igual 
vecindad que el anterior, defendi
das y representadas respectivamen
te en esta instancia, en virtud de 
designaciones. de oficio, por litigar 
eon los beneficios legales de pobre, ■ 
por el Letrado D. Patricio Aqdrés 
Lacalle y el Procurador D. Luis

, Ainigo, como demandadas, pendien
tes en ella, en virtud de apelación- 
interpuesta por las ultimas, de sen
tencia proferida por el Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de 
Santander, con fecha 27 de noviem-’ 
bre último.

Fallamos:Que confirmándola sen
tencia apelada, debemos declarar y 
declaramos haber Jugar al desahu
cio instado pcfr el actor D. Deme
trio-Gómez González contra doña 
Dionisia y D.a Gabriela Pardo Ca
brera del piso y plínta baja derecha 
de la casa o tejavana número 3 de 
la travesía/le la calle de Santa Lucía, 
de Santander; el que desalojen éstas 
en término de ocho días, bajo aper
cibimiento de que si no la efectúan, 
se procederá a su lanzamiento, y la? 
condenamos al pago de las costas 
causadas en las dos instancias det 
juicio. A su tiempo líbrese certifica- 
Ciónjiterál de esta resolución y de 
la tasación de costas y su aproba
ción y llévese-ésto attabo, la que, 
con carta-orden y los autos origi
nales, remítase al Juzgado.de donde 
éstos proceden-, para* ejecución de 
lo resuelto.

Así por qsta nuestra sentencia, de., 
la que se unir(i certificación al tollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=HEl Presidente Ci
rilo Barcáiztegui, votó én Sala y no 
pqdo firmar — Jacinto García Mon- 
ge y. Martín.—Federico Martín y - 
Mar ín.—Valeriano Valiente.—Ru
bricados:

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico.

Y para que conste en cumplimien-, 
to de lo mandadóey tenga lugar su 
publicación en M «Boletín Oficial» 
de esta provincia a efectos de noti
ficación del demandante no compa
recido, expido • fe présente en Bur
gos a 18 de marzo de 1949.=Rafaél

I Dorao,.

PROVINCIA DÉ BURGOS

Burgos
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.° del' artículo 835 de la Ley de 
Enjüiciami nt.o Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Luis Rodrígtfez Martín, 
de 29 años, soltero, dependiente, 
hijo de Francisco y Agustina, natu
ral y vecino de Madrid,"cuyo últi
mo domicilio fué en Ventorrillo, 7 
(Distrito de la Inclusa), a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del '• Palacio de 
Justicia de esta ciudad,, dentro del 
término de diez días, para ser re
ducido a prisión, en la causa que-, 
con el número -289 de 1948 instruí 
yo por el delito de evasión, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado Yebelde y 
le parará el perjuicio a qué hubiere 
lugar <^on arreglóla la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las, Autoridades y Agen
tes de policía judicial procedan a la 
bus?a y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso, de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la 'ciudad dé Burgos a 
17 de marzo de 1949.=E1 Juez, 
Gregorio Diez-Canseco.=Ei Secre
tario judicial, Ramiro García.

-  ----- -—eese», l——--------------------------

Briviesca
Ceduld de citación

El Sr. Juez comarcal de Briviesca, 
por providencia del día de la fecha 
dictada .en dligencias de juicio ver
bal de -faltas, por blasfemias, en vir
tud de denuncia de esta Alcaldía, 
contra Florentino García Chacón, 
natural jde Valladolid, mayor de 
edad,, labrador,"domiciliado última
mente en Quintanabureba, de está 
comarca, y cuyo actual domicilio 
se desconoce, señaló para la cele
bración del correspondiente juicio 
el día 5 de abril próximo, y hora de 
las tiece, en la sala-audiencia de 
este Juzgado.

En su virtud, por la presente se 
cita al referido denunciado a fin de 
que en dicho c^'a y hora comparez
ca ante este Juzgado al expresado 
objeto, apercibiéndole que, 'de no 
verificarlo sin alegar justa causa 
para dejar de hacerlo; incurrirá en 
la responsabilidad consiguiente.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia, expido la presente 
en 'Briviesca a 5 de marzo de 1949. 
=E1 Oficial habilitado, Cuartango.

Lerma ,. z
D. Rosendo Aparicio Quevedo-, Ofi

cial habilitado, Secretaiió susti
tuto del Juzgado comarcal de 
Lerma,
Doy fe-Que en el juicio seguido 

en est^r Juzgado, en proceso de 
cognición,número 40 de 1948, y que

“---------- -— ------ -—■— ------ ——t-V
se hará mención, se ha pronunciado 
la sentencia cuya parte dispositiva 

-y fallo es el siguiente: ' ■
Sentencia.—En la villa de Lerma 

a 16 de febrero de ¡ 949. Vistos por 
el Sr. D.. Arturo González Yagüez 
Juez comarcal de la misma "y su 
comarca los presentes autos de jui- 
cio de cognición, segúidos. entre 
partes, de una, como demandante 
D. Dionisio Tomé Diez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Santa Cecilia, bajo la dirección del 
Letrado D. Joaquín Benito Carazo 
contra los que se crean con derecho 
a ¡a herencia del finado D. Lp ciñió 
Merino Antón, vecino que fué de 
esta villa, sobre .reclamación de 
3.000 pesetas, intereses legales y 
costas,^

Fallo: Que accediendo a lo solí- 
citado en la demanda presentada 
por D. Dionisig Tomé Diez, debo 
condonar- y condéno a la herencia 
dé D. Lucinio Merino Antón, que 
se encuentra yacente, o emsu caso 
a los que la reclamen por creerse 
con derecho a ella, a abonar al ac
tor la cantidad de 3.000 pesetas, 
intereses legales- desde la presenta- 
ción de lá démanda y costas causa
das en el procedimiento. Notifíque- 
se a las partes en la forma prdena- 
dá por la Ley. As'í pór esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
—Arturo González' Yagüez.^Ru
bricado. , I

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Sr. Juez co
marcal que la suscribe, -estando ce- i 
lebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, por , ante mi el Se- 
cretario <loy fe.=Rosendo Apari
cio. =Rubr¡cado.

Y para qúe conste "y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia de Burgos, a fin de que 
sirva de. notificación a los deman
dador rebeldes, por no haber com
parecido, expido el presente, visa
do por el Sr. Juez comarcal, en 
Lerma a,-18 de marzo de 1949.=E1 
Secretario, Rosendo Aparicio.=Vis- j 
to bueno.—El Juez comarcal, Artu-. 
ro González Yagüez.

D. Rosendo Aparicio Quevedo, Oí- 
eral Habilitádd, Secretario susti-

. tuto del. Juzgado Comarcal de , 
"esta, villá*. ,

Doy fe-. Que en el juicio segui
do en este Juzgado en proceso de 
cognición, número^ 42-1948 y qüC ¡ 

. se hará mención, se ha pronuncia
do la sentencia cuya parte disposi
tiva y fallo es el siguiente:

Sentencia.—En la villa de Lerma 
a dieciséis de febrero de mil n'óve- 

' cientqs cuarenta y nueve. Vistos t 
por el s^ñordop, Arturo González 
Yagüez, Júez Comarcal de la mis
ma y su Comárca, los presentes au- 
tos)de juicio de Cognición seguidos 
entre partes, de una, como deman
dante, Aon Agustín Sancha LópeZ' 
mayor de edad, casado, labrador)' -a 
vecino de Villarhayor de los Mon 
tes, bajo la .dirección y firma .

- x ' ■<-

Juzgado.de
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Delegación dé Industria de Burgos

Anuncios Oficiales

gía eléctrica, desde la línea Subes- 
tación-Briviesca, hasta la Yesera de 
Preciados, con las condiciones que 
se especifican en el expediente que 
obra en esta De'egación.

Burgos 12 de marzo de 1949.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Mon(s.

Expediente número 3.014
Visto el expediente presentado 

por D. ^Ignacio Palacios», S. A., es
ta Delegación de ‘Industria ha'jre- 
suelto autorizar a dichp firma, para 
ampliar "gl Laboratorio Industrial' 
solicitado. Con dicha autorización 
se ampliará la producción en.-12.000 
kilogramos de ácido, con valor de 
600.000 pesetas; aceites, 1.400 kilo
gramos, con valor de 10.000 pese
tas; peptinas, 4.000 kilogramos, 'con 
valor de 20.000 pesetas. Con las 
condiciones que se especifican en el 
expediente que obra en está Dele-.

. gación.
Burgos 11 de marzo de 1949.= 

El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Expediente número 3.026
Vista la solicitud presentada pof 

«Nueva Electra de Villasur», esta 
Delegación de Industria, ha resuelto 
á'útorizar a dicha firma, para insta
lar la línea de transporte y transfor
mación de energía eléctrica, a 10.000 
voltios, desde Villasur de ‘.Herreros 
hasta el pueblo de Urrez, con las 
demás condiciones que se especifi
can en -el expediente que obra en«¿ 

'esta Delegación.
Burgos 1,1. de marzo de 1949.= 

El Ingeniero- Jefe, Antonio López 
Monís.

Servicio de Carnes, fueros y Deri
vados.

Jefatura Provincial de :Burgos 
Nota oficial

Según lo dispuesto en el artículo
3.°  de la Ciicular número 690, de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, el plazo 
para la realización de tíiatanzas fa
miliares domiciliarias de ganado 
porcino finalizó el día 28 de febrero 
pasado.'

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 9 dé marzo de 1949.=E1 
Jefe del Servicio.

Alcaldía de Tobar.
. No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento, rectificación, 
cierre definitivo y clasificación de 
soldados, celebrados en este Ayun
tamiento en las fechas señaladas 
por el Reglamento provisional de 
Reclutamiento y Movilización ac
tualmente vigente, el mozo.Dios:dá 
do Sánchez Citores, hijo.de Gabriel 
y Demetria, e ignorándose el actual 
paradero del mismo, se le cita por

Expediente número 3.001
Vista la solicitud presentada por 

«Electra de Burgos», S. A., esta De
legación de Industria

HA RESUELTO:
Autorizara «Electra de Burgos»,

S. A., para instalar los tres centros 
de trasformación de energía, eléc
trica, . de 13.200 a 220 127 voltios, 
emplazados respectivamente, en la 
carretera de Santander, Plaza de 
José Antonio y Plaza de Vega, soli
citados, de acuerdo con las condi
ciones que se especifican en el 
expediente, que obra en esta Dele
gación.

Burgos 11 de marzo de 1049.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís. i 

blico por* medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales donde 
radiquen las obras citadas, certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el mencionado contratista 
de las mismas, por los daños y per
juicios que son de sú cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocurridos en el trabajo, entendién
dose qué estas- certificaciones se re
fieren a reclamaciones formuladas 
ante la Autoridad judicial,, única 
competente para en-cbnoceren ellas, 
debiendo rejnitlr la certificación los 
Alcaldes respectivos a la Jefatura dé 
Obras Públicas de la provincia en el 
plazo de treinta días, contados a. 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviaje, se entenderá que 
no hay reclamación alguna. ,"

Burgos 10 de marzo de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Carreteras.—Construcción
Incoado póí esta Jefatura el opon 

tuno expediente para la devolución 
de la fianza contituída por el con
tratista D" Ca/Ios Valdecantos y 
Ruiz Zorrilla, para garantir, la eje
cución de las obras de’nueva cons
trucción de la carretera de tercer 
orden (hoy lócal) de San Leonardo 
a la de Peñaranda de Duero a Bup- 

‘gos, trozo único, de Peñaranda al, 
límite de lá provincia, se hace pú

continuación, por término *de tres 
jdías, practicada en dicho -juicio.

Tasación de cóstas
Importan los gastos y costa cau

sados en citado juicio la cantidad 
de ciento treinta y una pesetas 
ochenta y cinco céntimos, cantidad 
que corresponde satisfacer a Julio 
González Vicente. w

Roa a diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-— El 
Juez Comarcal. Basílides'Sanz.=EI 
Secretario, P. de la Fuente.,

Jefatura de Obras Públicas 

de B&rgos

Expediente número 3.005
Vista la solicitud presentada por 

«Electra de Burgos», S. 'A., Esta 
Delegación de Industria, atendiendo 
a las razones expuestas por la .Em
presa peticionaria,

HA RESUELTO:
Autorizar a «Electra de Burgos», 

S. A., para instalar una línea de 
transporte y transformación,de ener-‘

Expediente número 3.004
Vista la solicitad presentada ppr 

«Electra de Burgos», S. A.
Esta Delegación de Industria, ha 

resuelto autorizar a la citada firma, 
para instalar una línea de transpor
te de energía eléctrica a" 13.000-vol-’ 
tios y cenjtro * de transformación, 
desde la línea de Castañares hasta 
el Barrio -del Capiscol, de Burgos, 
de acuerdo con las condiciones que 
se especifican en el expediente.

Burgos 11 de marzo de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López*Mo
nís. \

. '* ■ Roa
W EDICTO 

Don Basílides Sanz García, Juez 
Comarcal de esta' villa y su co
marca.
En el juicio de faltas número 41 

de 1948, seguido en este Juzgado 
contra-Julio González Vicente, ma
yor dp edad, hojalatero, ambulante, 
y de domicilio desconocido, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy, declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, y por. la 
presente se llatna a dorí Julio Gon
zalo Vicente, mayor de edad, hoja
latero ambulante, para que compá- 
rezca ante este- Juzgado para cum- 

. plir la pena de arresto a que fue 
condenado por sentencia firme de 
-fecha veintiséis de enero pasado, 
por lesiones y escándalo público, 
en la prevención de que, de no ve- j 
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Al mismo tiempo, rue
go a todas las Autoridades y drde- 
no a los Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura 
de referido individúo, quien" será 
puesto a disposición de este Juz
gado, ceso de ser habido.

Y al mismo tiempo se acuerda 
* dar vista a citado penado de la -ta

sación de costas que se inserta a .

Barcelona
EDICTO v

Por medio ‘‘del presente se deja 
sin valor ni efecto la orden de bus
ca y captura, inserta en requisitoria 
de 14 de febrero úlfimp, referente 
al procesado Enrique Rueda Quin
tana, dimanante,del sumario 124 de 
1945,'sobre estafas, toda vez que 
el mismo ha sido habido y reduci
do a prisión.

Barcelona 15 de marzo de 1949. 
=E1 Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 15, 
ilegible.=El Secretario, ilegible.

.......------ ---- — ■

Madrid. ,
, EDICTO

- En este Juzgado deprimera ins
tancia, número 7 de Madrid, se tra
mita expediente a virtud de solici
tud -de D. Emilio Fernández Mar- 
tos, Coronel de Infantería y Direc- ' 
tor de la Academia Militar de Sub
oficiales, natural de Ghafarinas y 
vecino de Madrid, calle de Viriato,. 
número 53, en la que interesa se le 
conceda’ autorización para usar 
como uno, solo los apellidos Fer- 
nández-Martos para él y sus hijos 
que lo son D- Carlos, D:a María- 
Soledad, D.3 Jacinta y,D a María-

- "Isabel Fernán dez Martínez, estas
dos últimas naturales de Burgos.

Lo que se hace público a fin dé 
qu.e puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean 
coft derecho a ello, dentro del tér
mino de tres meses.
' Dado en Madrid a 18 de marzo 

de,1949.=Él Juez, Angel Cabrer.= 
ElSecreta^io, José María L. Orozco.

■ Letrado' inscrito en este Juzgado 
. don Joaquín Benito Carazo, contra 
los que se crean con derecho a la 
herencia del finado don llucinió. 
Merino Antón, vecino que fué de 
esta villa, sobie-reclamación de tres 
mil pesetas, intereses legales y coss 
tas,

Fallo.—Que accediendo á lo so
licitado en la demanda presentada 

. por don Agustín Sancha López, de
bo condenar y condeno a la heren
cia de don Lucinio Merino Antón, 
que se encuentra yacente o, en sü 
caso, a los que la reclamen por 
creerse con ^derecho a ella, -a abonar 

. al actor la cantidad de tres-mil pe
setas, interesa legales desdé la pre- 

* sentación de Iq demanda y costas 
causadas" en el procedimiento. No- 
tifíqjiese alas partes en la forma 
ordenada por la Ley.

Así por esta mi sentencia-, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Arturo 
González Yagüez.—Rubricado.

Dada y publicada fué la anterior 
‘ séntencia por el señor Juez Comar

cal que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha; por ante mí, el Secre
tario, doy fe.=Rosendo .Aparicio.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la pro
vincia de Burgos, a fin de que sirva , 
de notificación a los demandados - 
rebeldes, por no haber compareci
do, expido el presente, visado por 
el señor Juez Comarcal en Leona a 
dieciocho d^ marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.=V.° B.°, 
El Juez Comarcal, Arturo González. 
El Secretario, Rosendo Aparicio. _
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que el día 22 del presente mes y 
hora de las doce, asistan a la sesión 

■extraordinaria en qué se discutirá y 
aprobará dicho presupuesto.

En la misma sesión se dará cuenta 
de la liquidación del presupuestó 

'de 1948.
De no concurrir mayoría, se ce

lebrará la s.egunda sesión.a las trece 
horas, tomándose acuerdo cuales
quiera que sea el número de asis
tentes, a cuyo. efecto tiene este 
anuncio el carácter de primera y se
gunda convocatoria.

Roa de Duero 12 de marzo de 
1949.—El Alcalde-Presidente, Clau
dio Calvo Fernández.

• Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del C-rculo- Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE ^BENEFICENCIA POR 
R- O. DE 3 DE DICIEMBRE DE

medio del presente para que com
parezca '■personalmente o envíe la 
documentación correspondiente pa
ra su clasificación ante este Ayunta
miento, antes del cuarto domingo 
del presente mes de marzo, previ
niéndole que, de no verificarlo así, 
Se le" instruirá expediente de pró
fugo.

Tobar 9 "de marzo de 1949.=E1 
Alcalde, Aurelio Pérez.

De esta capital ha desparecido 
un perro dé caza, pequeño, con 
lunares color castaño.y blanco, y 
de ocho mes^s. Quien le hubiere 
recogido puede avisar a Emilio 
Giménez, Hospital del Rey.

Alcaldía de Tapia de Villadiego
Este Ayuntamiento, debidamente 

autorizado por.el Ministerio de la 
Gobernación y cumplido lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de Contrrtación Municipal de 2 de 
julio de 1924, anuncia subasta- pú
blica para contratar la enajenación 
de la casa-escuela vieja, sita en la 
calle de Santamaría, número 9, de 
Tapia; la era contigua a la misma y 
la zona de terreno existente entre 

xdicha casa y era, todo ello propie
dad del Municipio, bajo el tipo de 
catorce mil quinientas'pesetas.

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde o Teniente de" Alcalde 

-en quien delegue, y coa asistencia 
de otro miembro de la Corpora
ción, dando fe del acto ti Secreta
rio de este Ayuntamiento, a las bn- 
cn horas del día siguiente hábil en 
que se cumplan veinte de aparecer 
inserto este anuncio en el B. O. de 
la provincia, descontado ej de su 
inserción.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitadór o 
por persona que le represente, por 
medio de poder declarado bastante 
por el Letrado de Villadiego don 
Ignacio Herrera León o cualquiera 
dé los de Burgos, extendidas en pa
pel con Timbre del Estado de 4'75 
pesetas y ajustadas al modelo qye 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una, por sepa
rado, el documento de identifica
ción del licitadór y, además, el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de De
pósitos o én sus sucursales-o en la 
Depositaría municipal, el 5 por- 100 
dei tipo de subasta, o sea la canti
dad de 725 pesetas, en concepto de 
depósito provisional, que deberá 
completarse por el adjudicatario 
hasta el 10 por 100 del remate, co
mo fianza definitiva.

Las proposiciones se tramitarán 
con arreglo a las reglas del artículo 
15 del citado Reglamento y presen
tadas en la Secretaría municipal, 
desde el siguiente - día al de la pu
blicación de este edicto hasta el an- 

■ierior, inclusive, al de la celebración i 

Sexta Unidad de Tropas de Vete- 
rinaria Militar

El día 8, 3el próximo mes de 
abril, a las 11 horas,:se procederá a 
la venta en pública subasta de 5 
caballos, 2 mulos y 3 muías de des
echo, en el Cuartel de esta Unidad, 
sitp en la carretera de Valladólid. 
El presente anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios, e ;

Burgos 23 de marzo de 1949.

cúbicos, de’madera y 36'694 de leña" 
del Cuartel A dél monte «Los Qa' 
Dejos», de esta villa,J?ajo el tipo de 
tasación mínima y máxima de 
23.164'55 y 25.360'85 pesetas, cuyos 
pliegos , han de presentarse en la 
forma reglamentaria testa el día an
terior del señalado para la "subasta 
acompañando, certificado profesio
nal, clase A, B o C.

Gantabrana 21 de marzo de 1949 
=EI Alcalde, Benigno Linaje Tu- 
danca. -4

1910
Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Junta vecinal de Higón.
Declarada desierta, por falta de 

' Imitadores, la subasta de 17 hayas 
y 33- robles maderables marcados1 
del monte «La Mata», con un vo
lumen de 38 metros cúbicos de 
madera y 20 metros cúbicos de le
ñas de sús copas,, celebrada el'día 
21 de febrero último, se anuncia, 
nuevamente dicha subasta para el 
próximo día 21 de abril, a las cua
tro de su tarde, en la.Casa Concejo 
de este pueblo, con las mismas con
diciones y tasación de 17.560 pe
setas tipo máximo y 15.980 el mí
nimo. ' ■
- Higón 21 de marzo de 1949.= 

El Presidente, P. O., Francisco Fer
nández.

Alcaldía de Vilíaespasa..
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial de este distrito puedan 
ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rustica de este término mu
nicipal, es obligación indispensable 
que todo vecino y forastero-que 
hayan sufrido variación en su rique
za por compraventa, permuta o 
herencia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en un plazo 
de quince días, declaración jurada 
de los fincas objeto de su altera
ción, con su cabida, .linderos y tér
mino donde radican, debiendo pre
sentar documento que acredite, di
cha traslación, en el que se justifi
que haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda y reintegrados 
con un timbre móvil de 0'25 pese
tas, sin cuyo requisito no será ad
mitida ninguna de las que se pre

senten.
Vilíaespasa 18 de marzo de 1919. 

=EI Alcalde, Julián Orcajo.

Agrupación de Ayuntamientos del 
Partido de Roa de Duero para 
atenciones de la Administración de

" Justicia
Formado el presupuesto especial 

ordinario para atencioñes de Admi
nistración "de Justicia y Junta de-Li- • 
bertad Vigilada de este partido en 
el ejercicio de 1949, se convoca a 
los representantes de los Ayunta
mientos de esta Agrupación para

Ayuqtamiento.de Gantabrana
Debidamente autorizado - por el 

Distrito Forestal y. con- sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el «B. O.» de la provincia, de fecha ' 

■5 de julio de 1946 y el económico 
administrativo que se halíá de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar el día 
25 de abril próximo y hora de las 
once en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento, la celebración de-ía 
subasta de 348 pinos maderables, 
con un volumen de 138'531. metros 

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo
Saldo ,n 31 7^taS C®rri6,ntes’ Petamos de todas clases 
oaldo en 51 de diciembre de 1947.......... o n -7-71
Saldo en 31 de diciembre 06,1948 ........",", ‘ ‘j" \ ’ ' \ 698 <555'82 1

_ SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES "
Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).

Agrupación de Ayuntamientos del 
Partido de Roa de Duero para las 
atenciones del Juzgado Comarcal 

Formado el prééupue'sto especial 
ordinario para atenciones del Juz- 
gado Comarcal de- este Partido- en 
el ejercicio de 1949, se convoca a 
los representantes de los Ayunta
mientos de esta Agrupación, • para 
que el día 22 del presente mes y 
hora de las doce, asistan a la sesión 
extraordinaria en que se discutirá y 
aprobará dicho presupuesto.

En la misma sesión se dará cuen- 
ta de la liquidación del presupuesto 
de 1948.

De ño concurrir mayoría, se ce
lebrará la sesión segunda a las trece 
horas, tomándose acuerdo cuaíes- 
qüiera que sea ,él número de asis
tentes, a cuyo'efecto tiene este 
anuncio el carácter de primera y 
segunda convocatoria.

Roa de Duero 12 de marzo de 
1949.—El Alcalde-Presidente, Clau
dio Calvo Fernández

de la subasta, durante las horas de 
12/a 2, en cuyos sobres deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de...»

Los pagos y entrega material del 
edificio e inmuebles objeto de la 
venta, se verificarán en la forma y 
plazos dispuestos en el pliego de 
condiciones que, junto con los de
más documentos, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
re verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
trascurrido dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con sujeción al plie
go de condiciones y a las disposi
ciones del Reglamento vigente.

SVÍodelo de proposición
D. vecino de..., calle de... nú

mero... piso..., bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta relativa a la enaje
nación, de la éasa-escuela vieja nú
mero 9 de la calle,de Santamaría, 

¡ de Tapia, la era contigua a la mis- 
ma y Ja zona de terreno existente 
entre ambas casa y era, propiedad 

■del Municipio de Tapia de Villadie
go, se compromete a adquirirla con 
sujeción a las citadas condiciones, 
que acepta, por la Cantidad de..' 
(la cantidad en pesetas y céntimos 
se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente), 
Tapia de Villadiego a 23 de mar- 

zo de 1949.—.-El Alcalde, Hermene- • 
gildo Fuente.

Íjcí—
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